
República de Colombia 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL de EL PEÑÒN C/MARCA 
 
 
El Peñón Cundinamarca, a 7 de marzo de 2022. 
 
 
Naturaleza del proceso: Ejecutivo  
Radicado bajo el N° 252584089001- 2021-00012 
Parte Ejecutada: YOBANNY ALEXANDER OLAYA ROMERO. 
Ejecutante: BIBIANA CRISTINA GONZALEZ RODRIGUEZ quien actúa en 
nombre y representación de su menor hijo. 
 
De cara a lo solicitado por la memorialista, se le informa que el derecho 
de petición no procede para poner en marcha el aparato judicial, teniendo 
en cuenta lo indicado en la sentencia constitucional T- 377 del 3 de abril 
de 2000. 
 
No obstante, secretaria previa revisión de la plataforma adscrita al Banco 
Agrario como receptor para este juzgado, y de evidenciarse dineros 
consignados a favor de este proceso juzgado, proceda de inmediato a 
elaborar y entregar los títulos a la parte actora.- 
 
Déjense las constancias pertinentes.- 
 
 
Notifíquese,  

 
LUIS ARIEL CORTÉS SÁNCHEZ 

Juez 
  
 Hoy 8 de marzo de 2022, se NOTIFICA 

a las partes del actual proveído, de 

manera articulada bidireccional y 

flexible, por anotación en el ESTADO 

tanto físico como ELECTRÓNICO fijado 

en el sitio WEB de la Rama Judicial 

No.025/2022. 

 

DALLAN YERALDIN SANTAFE LEAL  

SECRETARIA  
  
 


